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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Campeche, Cam. 

EDICTO 

 
Dentro del juicio de amparo 660/2018-VI-A promovido por Wiliam del Jesús Zavala Soto y/o William del 

Jesús Zavala Soto, contra actos del Juez Primero de lo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, 

con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, y otra autoridad, se ordenó emplazar a la tercera 

interesada María Ester Gómez Cruz, por medio de edictos. Asimismo, se hace del conocimiento de la citada 

tercera interesada, que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a 

defender sus derechos, mismos que surtirán sus efectos a partir de la última publicación de tales edictos, tal 

como lo establece el artículo 30, fracción II, de la citada ley de la materia, en relación con el 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, quince de julio de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, 

encargado del despacho por vacaciones de la Titular. 

Enri Pacheco Jesús. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Mérida, Yuc. 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485012) 

 

A.J.Y.P., por conducto de su representante legal Naomy Paulina Pech Canché. TERCERO INTERESADO. 
Emplácese al tercero interesado por edictos al juicio de amparo 40/2019, radicado en este Juzgado Quinto 

de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida, promovido por Suemy Julissa Canché Chan, 
representante legal de su hijo Jesús Enrique Avilés Canché, contra actos del Juez Tercero de Control del 
Primer Distrito Judicial del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral del Estado, con sede en Progreso, 
consistente en el auto de vinculación a proceso de veinticuatro de diciembre de dos mil dieciocho y la medida 
cautelar de veinte del mismo mes y año, dictados en la causa penal 54/2018, en términos de los artículos 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente. Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda y, en 
caso de convenir a sus intereses, deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días 
contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista. El presente edicto se publicará por tres veces, de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 

Mérida, Yucatán, a 7 de agosto de 2019. Secretario del 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. Juan Pablo 

Moreno Franco. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 485022) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 59/2019 
EDB/EGM 
EDICTO 

 
En el Juicio de Amparo 59/2019, promovido por Jocabeth Barojas Hernández, contra acto del Titular de la 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades; en el que se tuvo como 
tercero interesado a RAÚL AGUILAR FLORES, REPRESENTANTE LEGAL DE AGGA INNOVACIÓN, S.A. 
DE C.V., Y TANIA BÁRBARA MALLOL COBRAIN, se ordenó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndoles saber que cuentan con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer 
valer sus derechos; que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de 
lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 

Atentamente 
Ciudad de México, a 6 de agosto de 2019 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Eunice Delgadillo Briseño. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485050) 

 
En el amparo directo 156/2019, promovido Luis Enrique Favela Sánchez, contra sentencia de nueve de 

julio de dos mil dieciocho, dictada Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 

en toca 257/2017, se ordena notificar tercera interesada Laura Yamelle Carrillo López, haciéndosele saber 

tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender 

derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida de no hacerlo, 

posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 21 de junio de 2019 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
- EDICTOS - 

 
MARÍA AGUEDA VALLE LIZÁRRAGA 
(Tercero interesada) CECILIA KLEIN 

(Tercero interesada) 
CHARLES VERMEEREN 

(Tercero Interesado) 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485282) 

 

En los autos del juicio de amparo 795/2017-V-B, promovido por Hiram Sánchez Zatarain, contra actos de 
la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa, con residencia en la Ciudad de 
México, se les tuvo con el carácter de terceros interesados; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha 
logrado su localización se procede a emplazarlos a través de este medio para que se encuentre en aptitud de 
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comparecer a dicho juicio de amparo si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito quedará a su disposición copia autorizada de la demanda de amparo y 
del auto admisorio de la misma, para que se presenten a recepcionarlos; de igual modo, hágaseles de su 
conocimiento que deberán señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las subsecuentes notificaciones se le harán 
por medio de lista de acuerdos que se publica en este juzgado; y para su publicación por tres veces, de siete 
en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en el periódico “La Prensa” de Ciudad de México; se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia. 

 

Atentamente. 
Culiacán, Sinaloa, 25 de julio de 2019. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
José Luis Estrada Amaya 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 

 
 
 
 
 
(R.- 485271) 

 
PRIMER   TRIBUNAL   COLEGIADO   EN   MATERIAS   PENAL   Y   ADMINISTRATIVA   DEL   QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 57/2019, promovido por JESÚS ANTONIO LARA MATA Y LUIS ALBERTO 
CASTAÑEDA ROBLES, se ordena emplazar a Juan Carlos Gómez Ramírez, en su carácter de tercero 
interesado, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de 
edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad 
donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho 
se le harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que los 
quejosos promovieron demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el siete de noviembre del dos mil 
dieciséis, por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca 
penal 469/2015, relativo al expediente 235/2013, instruido en contra de JESÚS ANTONIO LARA MATA Y 
LUIS ALBERTO CASTAÑEDA ROBLES, por los delitos que fueron condenados, cometidos en perjuicio de 
Juan Carlos Gómez Ramírez. 

 
Hermosillo, Sonora, a 09 de julio de 2019. Secretario de 

Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito. Licenciado 

Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485283) 

 
En el amparo directo 155/2019, promovido Roberto López Favela, contra sentencia de nueve de julio de 

dos mil dieciocho, dictada Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en toca 

257/2017, se ordena notificar tercera interesada Laura Yamelle Carrillo López, haciéndosele saber tiene 

treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender derechos 

y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida de no hacerlo, posteriores se 

harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 21 de junio de 2019 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485286) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER   TRIBUNAL   COLEGIADO   EN   MATERIAS   PENAL   Y   ADMINISTRATIVA   DEL   QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por VÍCTOR EVANS ANDURO, Amparo Directo Penal 102/2019, se ordena 
emplazar a José Martín Castro Quiñones, en su carácter de tercero interesado, haciéndosele saber que 
cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que 
se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de 
amparo reclamando la sentencia de veinticinco de abril de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala 
Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del expediente penal 128/2016. 

 
Hermosillo, Sonora, a 09 de Julio de 2019. Secretario de 

Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito. Licenciado 

Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485287) 

 

 
En el amparo directo 154/2019, promovido Manuel Adolfo Romero Leyva o Manuel Rodolfo Romero 

Leyva, contra sentencia de nueve de julio de dos mil dieciocho, dictada Primera Sala Mixta del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en toca 257/2017, se ordena notificar tercera interesada Laura 

Yamelle Carrillo López, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación 

edictos, comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 

notificaciones, apercibida de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 
 

 
Hermosillo, Sonora, a 21 de junio de 2019 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito del Estado de Morelos 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485288) 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
Jomaharho Sociedad Anónima de Capital Variable; en el lugar donde se encuentre: 
Juicio de amparo 585/2019 promovido por Jesús Emmanuel Álvarez Pedroza en su carácter de apoderado 

de Víctor Hugo Ramírez Meza, acto reclamado resolución interlocutoria de siete de marzo de dos mil 
diecinueve, dictada en el expediente laboral 01/2373/09 del índice de la Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, juicio de amparo radicado en Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos, en el cual se le ha señalado como tercero interesado, y se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS CON DOS MINUTOS DEL CUATRO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero informativo de la 
entrada principal del Edificio Sede. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 12 de agosto de 2019. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos. 

Rosa María Luna Mercado 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485290) 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO: 
 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 319/2019, promovido por Rogelio Peralta Landero a 
través de su apoderado general Remigio Martínez Gallardo, se ordena emplazar a los terceros interesados 
“Seprimex”, Sociedad Anónima de Capital Variable; “Seguridad Privada de México”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; “Hilaturas Parra”, Sociedad Anónima de Capital Variable; y, Hugo Loyola Huerta, haciéndoles 
saber  que  cuentan  con  treinta  días  contados  a  partir  de  la  última  publicación  de  edictos,  para  que 
comparezcan a este Juzgado de Distrito ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, 
Ala Sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 
72810, a defender sus derechos, queda a su disposición en la actuaria copia simple de la demanda de 
amparo; además, señalen domicilio en la ciudad donde tiene residencia este Órgano o en la ciudad de Puebla, 
donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se 
fije en estrados. Lo anterior, toda vez que el quejoso promovió juicio de amparo contra la dilación en el 
procedimiento de ejecución de laudo, dentro del juicio laboral D-3/827/2009, de la Junta Especial Número Tres 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 6 de agosto de 2019. 
Secretario. Emilio 

Carmona Díaz. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 

- EDICTO - 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485292) 

 
TESTIGO LUIS ADOLFO MARTÍNEZ UGARTE. 

En los autos de la causa penal 273/2006 instaurada en contra de Jesús Adolfo Pacheco Soto por un delito 

contra la salud, se fijaron las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS (HORA SONORA) DEL VEINTISÉIS 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, para el desahogo de los careos procesales entre usted y el 

reo  Jesús  Adolfo  Pacheco  Soto.  Por  lo  que  habrá  de  presentarse  puntualmente  ante  este  órgano 

jurisdiccional, debidamente identificado con documento oficial vigente para el verificativo de dichas diligencias. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, 12 de agosto de 2019. Secretario del 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con 

residencia en Ciudad Obregón. 

Lic. José María Yáñez Torres. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485310) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

C. Ma. Hermelinda Zavala Alonso. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de nueve de agosto de dos mil diecinueve, en los autos del 

juicio de amparo 245/2019-3, promovido por Ramiro Antonio Salazar Segura, por propio derecho, contra 
actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México y otra autoridad, se ordena 
emplazar a usted como tercero interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de 
siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndola que, de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta minutos del doce de agosto de dos mil 
diecinueve, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Isaac Orozco Bautista 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

(Juicio de Amparo 1205/2018-V) 
EDICTOS A: 

 
 
 

 
(R.- 485328) 

 
YOLANDA GUADALUPE RODRÍGUEZ DÍAZ. 
En el amparo 1205/2018-V, promovido por Banco Santander (MÉXICO) sociedad anónima, institución 

de banca múltiple, grupo financiero Santander México, contra actos del Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Guadalajara, Jalisco, se ordenó emplazarla por edictos para que 
comparezca por sí o por conducto de representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación, 
si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintitrés de agosto de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Julio César González Vázquez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
San Andrés Cholula, Puebla. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485557) 

 
A BONIFACIO TÉLLEZ MONTERO o BONIFACIO ENEDINO TÉLLEZ MONTERO, MODESTA JUÁREZ 

SÁNCHEZ, ÁNGEL MUÑOZ EVANGELISTA y MARÍA DE JESÚS LUBIANO -terceros interesados-. En el 
juicio de amparo directo 212/2018, promovido por DANIEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ, contra la sentencia de 
quince de abril de mil novecientos noventa y ocho, dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca 289/1998 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 212/1996 del Juzgado Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de 
Puebla, instruido por los delitos de asociación delictuosa, asalto y robo, en agravio de BONIFACIO TÉLLEZ 
MONTERO o BONIFACIO ENEDINO TÉLLEZ MONTERO, MODESTA JUÁREZ SÁNCHEZ, ÁNGEL MUÑOZ 
EVANGELISTA y MARÍA DE JESÚS LUBIANO, ustedes tienen el carácter de terceros interesados, atento a 
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su  condición  de  parte  agraviada  por  los  referidos  delitos,  y  al  desconocerse  su  domicilio  actual  se  ha 
dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 
Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberán 
presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden -alegatos o amparo 
adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, 
de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, diecinueve de agosto de dos mil diecinueve. 
Magistrada Presidenta. 
Carla Isselin Talavera. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos Juzgado 

Tercero de Distrito en el Estado Morelia, 
Mich. 

EDICTO. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485611) 

 

ISRAEL PÉREZ GARCÍA. 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A ISRAEL PÉREZ GARCÍA, QUE EL JUZGADO TERCERO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO, ADMITIO LA DEMANDA DE AMPARO, PROMOVIDA POR MA. FRANCISCA 
VICTORIA DOMÍNGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN, REGISTRANDOLA BAJO EL NÚMERO 
II-726/2018 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO, POR LO QUE 
DEBERÁ COMPARECER POR SI O POR APODERADOO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ 
HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO 
COMPARECER, LAS SUBSECENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE 
HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SE SEÑALARON LAS 09:30 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA MISMA. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán a 13 de agosto de 2019 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Alfredo Montoya Revilla. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485602) 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el Juicio de Amparo 11/2019, promovido por la menor de edad con iniciales A.V.E., contra actos del 

agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa XXIX, del Sistema Tradicional “B” de 
Averiguaciones Previas en Trámite y Depuración de Reserva de la Subprocuraduría de Control 
Regional,  Procedimientos  Penales  y  Amparo  de  la  Procuraduría  General  de  la  República  (ahora 
Fiscalía General de la República) y otra autoridad; en el que se tuvo como tercero interesado a Robert 
Valensi Gómez o Robert Valensi,  se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad 
capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en 
este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a de 23 de agosto de 2019 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Raúl Angulo Bravo. 
Rúbrica. 

(R.- 485626) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con sede en Culiacán 

EDICTO 
 

CARLOS ESTEBAN BARRAZA PONCE. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de quince de julio de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de 

amparo  número  188/2018-II,  del  índice  del  Juzgado  Tercero  de  Distrito  en  el  Estado  de  Sinaloa,  con 
residencia en esta ciudad, promovido por César Humberto Castañeda Báez, contra actos del Agente del 
Ministerio Público Segunda del Fuero Común Encargado de la Investigación de la Averiguación Previa 
CLN/III/1349/2015 de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa, actualmente Fiscalía General 
de Justicia en el Estado de Sinaloa, con sede en esta ciudad, consistente en la falta de integración de la 
Averiguación Previa CLN/III/1349/2015. 

Se emplaza por esta vía a  CARLOS ESTEBAN BARRAZA PONCE, tercero interesado a efecto de que 
comparezca al juicio de amparo 188/2018-II, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Sinaloa, sito en el Edificio “A” del Poder Judicial de la Federación ubicado en Carretera a Navolato número 
10321 poniente, (kilómetro 9.5) primer piso, Sindicatura de Aguaruto, código postal 80375, de esta ciudad, 
dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo. Se le hace 
saber que están señaladas las  NUEVE HORAS DEL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
para la celebración de la audiencia constitucional. Queda a su disposición en este juzgado, la copia simple de 
la demanda. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, con todos los requisitos de ley. 

 

Culiacán, Sinaloa, quince de julio de dos mil diecinueve. Secretario 
del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa. Abrahan 

Rivas Acuña 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

 
 
 
 
(R.- 485274) 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Paula Carachure Aviluz. 
En los autos del juicio de amparo 953/2018 promovido por Zulema Beatriz Bastidas Sandoval, por propio 

derecho, contra actos del Juez Sexto Civil, con sede en Tijuana, Baja California y otras autoridades, en lo 
substancial se reclama, la totalidad de las actuaciones judiciales llevadas a cabo en el expediente 863/2016, a 
partir de la presentación de la demanda y admisión de la misma, toda vez que no se demandó ni se mandó 
llamar a la suscrita para ser oída y vencida en juicio 

Se ordenó emplazar a la tercero interesada Paula Carachure Aviluz, por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con tres minutos del veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, para 
la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya 
un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 12 de agosto de 2019. Secretaria del 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 

Federales en el Estado de Baja California. 
Gladis Elena Sandoval Corrales. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485297) 



308 DIARIO OFICIAL Martes 10 de septiembre de 2019

Estados Unidos Mexicanos

 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 

En  este  Juzgado  se  radicó  procedimiento  de  declaración  especial  ausencia  2/2019,  promovido  por 
Josefina Roldán Sánchez madre del desaparecido EUSEBIO CASTILLO ROLDÁN, nacido cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos, soltero, quien desapareció el veintiocho de abril de dos mil diez en Soledad de 
Graciano Sánchez, San Luis Potosí, tenía actividad Policía “B”, laborando para Secretaria Seguridad Pública 
del Estado; el ocho de agosto de dos mil diecinueve se ordenó publicación edicto por tres ocasiones, con 
intervalo de una semana, para llamar a cualquier persona tenga interés jurídico. Los efectos para los que se 
promueve son: I. El reconocimiento de ausencia de Persona Desaparecida desde la fecha en que se consigna 
el hecho en la denuncia o reporte. V. Fijar forma y plazos para que Familiares u otras personas legitimadas 
por ley, pueden acceder previo control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida; VI. Permitir que las 
personas beneficiarias de un régimen de seguridad social derivado de una relación de trabajo continúen 
gozando de todos los derechos y beneficios aplicables a este régimen; XI. La protección de derechos de 
Familiares, particularmente de hijas e hijos menores de 18 años de edad, a percibir prestaciones que la 
Persona Desaparecida recibía. Pide se aplique por analogía esta última fracción a su favor, ya que se 
encuentra en grado vulnerabilidad alto, por ser mujer, de tercera edad, desempleada y sin hogar. De acuerdo 
al artículo 18 de la Ley Federal de Declaración Especial transcurridos quince días desde fecha de última 
publicación de edictos, si no hubiere noticias u oposición de alguna persona, el Órgano resolverá en forma 
definitiva sobre la Declaración Especial de Ausencia; y si hubiere noticias u oposición de alguna persona 
interesada, no podrá resolver sin escuchar a la persona y hacerse llegar información o pruebas que crea 
oportunas. 

 
San Luis Potosí, S.L.P, 8 agosto 2019. Secretaria del 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. Rosa Ojilvia 
Pérez Martínez. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO. 

 

 
 
 
 
(R.- 485311) 

 
María Guadalupe Cervantes y/o María Guadalupe Cervantes Tovar, así como a los menores de edad Evelin y 
Carlos Alberto, ambos de apellidos Hernández Cervantes, a estos últimos por conducto de su representante 

legal María Guadalupe Cervantes y/o María Guadalupe Cervantes Tovar. 
(Terceros interesados). 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, 
Guanajuato, se encuentra radicado el juicio de amparo 222/2019, promovido por Roberto Bojorquez Camargo, 
contra actos del Juez Único de Primera Instancia Penal del Partido Judicial de Guanajuato y otra autoridad, 
consistente en la resolución incidental de veintidós de febrero de dos mil diecinueve, emitida dentro del 
proceso 156/2016, que declara infundado el incidente de libertad por desvanecimiento de datos; juicio de 
amparo en el que con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, se 
ordena emplazar a juicio a los terceros interesados María Guadalupe Cervantes y/o María Guadalupe 
Cervantes Tovar, así como a los menores de edad Evelin y Carlos Alberto, ambos de apellidos Hernández 
Cervantes, a estos últimos por conducto de su representante legal María Guadalupe Cervantes y/o María 
Guadalupe Cervantes Tovar, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces en días hábiles de 
siete en siete días hábiles de igual forma, exclusivamente en el Diario Oficial de la Federación, a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el entendido que los referidos terceros interesados deberán comparecer 
a juicio dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
representante legal, apoderado o gestor que pueda representarlos. 
Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

 
León, Guanajuato, 15 de agosto de 2019. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Salvador López Espinoza. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 485315) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

8. María Eugenia Josefina Fernández Velázquez; 29.1 Irene Moncada Baltierra (por conducto de su 
representante); 29.2 Antonio Almaza Luna (por sí o por conducto de su representante); 32. José Carlos 
Ramón Reyes Corono; 36. Flor de María Cebada Sánchez; 45. Martha Patricia García Calderón; 55. 
Rocío Palomera Arroyo (por conducto de su representante); 62. Margarito Flores Flores (por conducto 
de su representante); 64. José Jorge Diaz Mendoza; 68. Rafael Lazcano Caza; 69. María Luisa Serrano 
Hernández; 83. Hilario Santel Durán; 84. Fernando Gerardo Garduño Xolapa; 92. Mabel Milla 
Castellanos; 103. Mari Carmen Rivera Sánchez; 114. María Pía Martínez Mar; 137. Carlos González, 
Orozco; 138. José Aldair González Cuacuitl; 149. Gerardo Manríquez Ministro; 150. Leonardo López 
Baltazar (por sí o por conducto de su representante); 161.1 Sofía Cruz Flores; y, 161.2 Fernando Padilla 
Manjarrez (por sí o por conducto de su representante), terceros interesados en el juicio de amparo 
200/2018-B, de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
promovido por Jaime Cruz Mendoza, contra actos del Juez Primero de lo Penal de la ciudad de Puebla y 
otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos terceros interesados; que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la 
Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso c) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado 
copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio, y del auto de dieciséis de agosto de dos mil 
diecinueve, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 16 de agosto de 2019. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Romina Ortiz Avila 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS 

(R.- 485615) 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, dictado en el 

juicio  de  amparo  402/2019-III,  promovido  por  Martín  Gustavo  Tagle  Marroquín,  en  su  carácter  de 
representante legal de ADLAND PLASTIC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos 
del Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad 
de México y Encargado de la Agencia de Revisión “D” de la Fiscalía de Revisión “A” de la Coordinación de 
Agentes del Ministerio Público Auxiliares de la Procuradora General de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la resolución recaída al escrito de inconformidad, por medio de la cual se confirma la 
aprobación de la propuesta de no ejercicio de la acción penal, dictado en la averiguación previa 
FCH/CUH-8/1156/15-10; con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena el emplazamiento a 
juicio del tercero interesado DIONISIO PURON CASTELLANOS, en su carácter de administrador único de 
INMOBILIARIA BURJAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  por edictos, los cuales se deberán 
publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que comparezcan ante este Juzgado 
Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, por sí, o por apoderado que 
pueda representarlo, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias de la demanda de 
garantías, auto admisorio y demás constancias para su traslado; apercibido que en caso de no presentarse 
dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

 
Ciudad de México a, 01 de agosto de 2019. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Gustavo Iván Prado Monter 

Rúbrica. 
(R.- 485638) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 
 

EN   EL   JUICIO   DE   AMPARO   DIRECTO   CIVIL   D.C.497/2019,   PROMOVIDO   POR   LA   PARTE 
QUEJOSA SUCESIÓN A BIENES DE ALBERTO RINCÓN GALLARDO PICOT, POR CONDUCTO DE SU 
ALBACEA JOSÉ FRANCISCO RINCÓN GALLARDO CAMACHO, Y ÉSTE A SU VEZ POR CONDUCTO DE 
SU APODERADA GABRIELA MARTINA RINCÓN GALLARDO CAMACHO, TAMBIÉN NOMBRADA COMO 
GABRIELA   RINCÓN   GALLARDO   CAMACHO,   CONTRA   EL   ACTO   DE   LA   CUARTA   SALA   CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO 
TRIBUNAL  COLEGIADO  EN  MATERIA  CIVIL  DEL  PRIMER  CIRCUITO,  SE  ORDENÓ  EMPLAZAR 
AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA INTERESADA CONSORCIO 
HAMBURGO  146,  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  CAPITAL  VARIABLE,  PARA  QUE  COMPAREZCA  ANTE 
ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, 
EN  EL  DIARIO  OFICIAL  DE  LA  FEDERACIÓN  Y  EN  UNO  DE  LOS  PERIÓDICOS  DE  MAYOR 
CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 
PARA OCURRIR. ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE DE NO 
HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 07 de agosto de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Abraham Mejía Arroyo. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Morelos 
Sección Amparo 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación 
Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 

(R.- 485644) 

 

A: GUILLERMO HERNÁNDEZ VILLARINO. 
En los autos del juicio de amparo número 692/2019, promovido por José Casas González contra actos 

de la Junta Especial número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con sede en 
esta ciudad, y otra autoridad, por acuerdo de seis de agosto de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Guillermo Hernández Villarino, para que comparezca dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de éstos, a este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de 
amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Cuernavaca, Morelos, 09 de agosto de 2019. 

El Secretario encargado del despacho por vacaciones de la titular, autorizadas por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de dos 

de julio de dos mil diecinueve, 
de conformidad con el oficio CCJ/ST/3309/2019 

y lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Lic. Juan Lenin Díaz Hidalgo. 

Rúbrica. 
El Secretario. 

Lic. Luis Arturo Guerrero Miranda. 
Rúbrica. 

(R.- 485670) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yuc. Palacio de 
Justicia Federal 

Calle 47, Núm.575-H x 45 y 84-A 
Segundo Piso, Col. Santa Petronila, 

Mérida, Yucatán, México 

EDICTO 
 

Rosa Yolanda Ramos Hernández. 
Domicilio Ignorado. 
En autos del expediente número 1109/2018-V, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida  por  Ángel  Fernando  Sánchez  Alonzo  (o)  Fernando  Sánchez  Alonzo,  contra  actos  del  Juez 
Segundo Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, se le tuvo como tercero interesada en este 
asunto, ordenándose emplazarla como tal personalmente, a fin de que comparezca en defensa de sus 
derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según 
constancias que aparecen en autos, no ha sido posible localizarla para llevar adelante dicha diligencia, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo, se le emplaza por medio de 
edictos  en  los  términos  del  numeral  315  del  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles  de  aplicación 
supletoria, haciéndole saber que debe comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Yucatán, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndola para 
que dentro del lapso señalado proporcione ante este juzgado domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 
en esta ciudad de Mérida, Yucatán, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las 
de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; asimismo se 
le hace saber que la parte quejosa atribuye a las autoridades responsables lo siguiente: "…el auto de formal 
prisión dictado en su contra el nueve de septiembre de dos mil dieciocho, en autos de la causa penal 
495/2014 de su índice…”. Por lo que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia 
de la demanda de amparo y se le hace saber que el informe justificado de la autoridad responsable se 
encuentra glosado al expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad 

de Mérida, Yucatán, a uno de marzo de dos mil diecinueve. 
 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Héctor Oscar Sánchez Ojeda. 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación Juzgado 
Primero de Distrito en La Laguna Torreón, 

Coahuila 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 485036) 

 
TERCERO INTERESADO: SERVANDO CASTILLO PALACIOS. 

En los autos del juicio de amparo número 484/2019-V-B, promovido por Claudia Guadalupe Ramírez 
Terrones, por sí y en representación de su menor hijo K.R.CH.R., con fecha siete de agosto de dos mil 
diecinueve, se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazado por medio de edictos que se publicaran por 
(3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso b), 
segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición del tercero interesado copia simple de la demanda de 
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amparo haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, dentro 
del término de (30) treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos; 
además, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar a las doce horas con treinta 
minutos del veintiséis de agosto de dos mil diecinueve; y que la parte quejosa señala como acto reclamado: 

“III. AUTORIDAD RESPONSABLE. El C. Magistrado del Segundo Tribunal Distrital del Estado, con 
residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, con domicilio en Diagonal de las Fuentes y Calle de los 
Comerciantes, de la Colonia Villas la Merced, de esta ciudad de Torreón, Coahuila, (Edificio Palacio de 
Justicia).--- IV. LA NORMA GNERAL, ACTO U OMISION QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME: La 
Resolución de fecha 02 de abril del año 2019, dictada en el Toca Penal Número 39/2019, por el C. Magistrado 
del Segundo Tribunal Distrital del Estado, mediante la cual CONFIRMA la resolución recurrida en apelación, 
es decir la NEGATIVA DE ORDEN DE APREHENSIÓN dictada por el Juez de Control de Primera Instancia en 
Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la ciudad de 
Torreón, Coahuila, dentro de la causa penal número 114/2019, RESOLUCION la cual es a todas luces 
inconstitucional y afecta el derecho fundamental de Acceso a la Justicia tanto la Suscrita y con mayoría de 
razón a mi menor hijo.” 

Así lo acordó y firma el licenciado Jesús Omar López Coronado, Secretario adscrito al Juzgado Primero de 
Distrito en La Laguna, encargado del despacho, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, autorizado mediante oficio CCJ/ST/2921/2019, por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el veinticinco de junio de dos mil diecinueve, 
asistido del licenciado Daniel Covarrubias Sánchez, secretario con quien actúa y da fe. Doy fe. DOS FIRMAS 
ILEGIBLES. RUBRICAS. 

 
Torreón, Coahuila, 07 de agosto de 2019 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Daniel Covarrubias Sánchez. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
(R.- 485279) 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

Juicio de Amparo Indirecto 16/2019 

EDICTO 
 

 
TERCERO INTERESADO 

JOSÉ JAIME SERGIO COCA PEREA, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA 

DEFINITIVO A BIENES DE JAIME COCA GONZÁLEZ. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En cumplimiento al proveído de 25 de junio de 2019, dictado en el juicio de amparo número 16/2019 del 

índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Puebla, promovido por Juan Leobardo Coca Perea, como albacea provisional de 

Trinidad Perea Juárez, contra actos del Juez Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla y 

otras autoridades, del que se reclama la falta de emplazamiento de Trinidad Perea Juárez, al juicio sucesorio 

intestamentario 603/2007 a bienes de Jaime Coca González; se le tuvo a José Jaime Sergio Coca Perea, en 

su carácter de albacea definitivo a bienes de Jaime Coca González, como tercero interesado; y en términos 

de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se le manda emplazar por medio de edictos para que 

si a su interés conviniere se apersone a este juicio en el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 

número ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI Reserva Territorial Atlixcáyotl, código 

postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla dentro del plazo de 30 días, contado a partir del siguiente al de 

la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece el tercero interesado, las notificaciones 



Martes 10 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 313

se le harán en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; para tal efecto se le hace

 

saber que se han fijado las 10 horas con 50 minutos del 24 de julio de 2019 para que tenga verificativo la 

audiencia constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la 

demanda, de la ampliación y de los autos admisorios. 

Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República. 

Se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, 25 de junio de 2019. Doy fe. 
 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y Juicios Federales, San Andrés Cholula, Puebla. 

David Jair Hernández Lagunas. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado Cancún, 

Quintana Roo 
Juicio de Amparo 897/2018-II 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485305) 

 
En el juicio de amparo 897/2018-II, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana 

Roo, promovido por Desarrollos Coco y Mar, Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de su 
apoderado Edgar Rodríguez Rodríguez, contra actos del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 44, con sede 
en Chetumal, Quintana Roo y otras autoridades; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de 
edictos a  efecto de lograr el  emplazamiento de  Hidalio Martínez Gutiérrez, en su  carácter de tercero 
interesado, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio 
de derechos citado anteriormente, en el que se reclama: la orden de cancelación de la subdivisión del 
inmueble, girado por el Magistrado del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 44, respecto al poblado José 
María Pino Suárez en el Municipio de Tulum, sobre los folios electrónicos 159174 al 159188, y la 
realización de los actos tendientes a mantener las anotaciones ordenadas en dichos folios, así como 
en el folio electrónico 47526, la cancelación o inscripción de cualquier acto relativo a los folios 
electrónicos 159174 al 159188, que afecte la propiedad, titularidad registral, el dominio y 
particularmente cancelación de la subdivisión del inmueble, la realización de los actos tendientes a 
mantener la anotación marginal en el folio electrónico 47526 y, el acuerdo de veinticuatro de agosto de 
dos mil dieciocho dictado en el expediente 660/2014 del índice Tribunal Unitario Agrario, Distrito 44; 
por ello, se hace del conocimiento a Hidalio Martínez Gutiérrez, que debe presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación ante este Juzgado Federal ubicado 
en Edificio “B”, del Poder Judicial Federal Cancún, Planta Baja, Avenida Andrés Quintana Roo, número 245 
Súpermanzana 50, Manzana 57, Benito Juárez, Código Postal 77533, a efecto de que si lo considera 
pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado de Distrito, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano de control constitucional, en el entendido que en autos están programadas las DIEZ 
HORAS  CON  DOS  MINUTOS  DEL  VEINTISÉIS  DE  AGOSTO  DE  DOS  MIL  DIECINUEVE,  para  la 
celebración de la audiencia constitucional sin perjuicio de su diferimiento hasta en tanto fenezca el término 
concedido con antelación. Finalmente, fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra del presente 
edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Publíquese lo anterior por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
Cancún, Quintana Roo, 5 de agosto de 2019. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Celestino Correa García. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 485503) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO - 
 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA SARA PATRICIA MAZA CONTRERAS. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 376/2019-I, promovido por Javier Martín Gallardo 

Guzmán, por derecho propio y en representación de su menor Diego Gallardo Maza, en el que se reclama la 

resolución interlocutoria de veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, dictada por el Juez Décimo Primero 

Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, Estado de México en el 

expediente 162/2018. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada a  Sara Patricia 

Maza Contreras y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción 

III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinticinco de julio del año en 

curso, en el que se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de edictos, que se publicarán por tres 

veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado 

queda a su disposición copia de la demanda de amparo y auto admisorio, para que en el término de treinta 

días contados a partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada concurra ante este 

juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio de 

Naucalpan de Juárez, lugar de residencia de este juzgado, o bien, dentro de los municipios conurbados a éste 

o zona metropolitana, en términos del artículo 3, fracciones IX y XXXVII, de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que son: Atizapán de Zaragoza, 

Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fija en los estrados del 

juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, catorce de agosto de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciada Celia Salinas Santos. 

Rúbrica. 
 
 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485609) 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 
 

Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada Amelia Martínez Coronado, con fundamento en el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, la 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, encargada del despacho por licencia del titular, en 
términos del párrafo primero, del artículo 43, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ordenó 
emplazar por  edictos a la tercera interesada Amelia Martínez Coronado, haciéndole saber que en este 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila juicio de amparo 1973/2018-III, promovido 
por Fermaca Pipeline La Laguna, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de 
su apoderado legal Eduardo Alcaraz Cota, contra actos del Magistrado Titular de Tribunal Unitario Agrario del 
Primer Distrito en Guadalupe, Zacatecas y otra autoridad, que hizo consistir en el auto de veinticuatro de 
octubre de dos mil dieciocho dentro de la diligencia de jurisdicción voluntaria 1504/2018; se le previene para 
que comparezca en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, a imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días en días hábiles, en el “Diario Oficial”; y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República (Reforma) 

 

Atentamente 
Zacatecas, Zacatecas, 09 de agosto de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. Verónica Araceli Loera Raudales. 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
(R.- 485872) 

 
 

 
 

AVISOS GENERALES 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados EDICTO 
 

En los autos de los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias números 
DGRRFEM/A/08/2019/14/268, DGRRFEM/A/07/2019/14/220 y DGRRFEM/A/07/2019/14/222 que se siguen 
ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con 
motivo de la falta de solventación de los pliegos de observaciones respectivos, como resultado de la revisión 
de la Cuenta Pública 2014, dentro de los cuales han sido considerados como presuntos responsables las 
siguientes personas morales: 

HEMONT CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. (RFC: HCO070112S29) en su carácter de contratista de la 
obra pública número GES-SSS-CGAF-DIF-2014-FISE-016, denominada “Ampliación y Rehabilitación del 
Centro de Salud Rural Plan de Ayala, del Municipio de Hermosillo, Sonora”, el día 28 de febrero de 2015 
recibió el pago por concepto de anticipo con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 
2014, sin embargo, no inicio los trabajos de la obra, tal y como se constató durante la visita física realizada por 
el personal de esta Auditoría Superior de la Federación, sin que existiera justificación del atraso o el convenio 
respectivo, no obstante no realizó la devolución del citado anticipo por lo anterior, se presume que ocasionó 
un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $142,210.05 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS DIEZ PESOS 05/100 M.N.), conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a 
lo dispuesto en las Clausulas TERCERA y DECIMA PRIMERA párrafo tercero del Contrato de Obra Pública 
número GES-SSS-CGAF-DIF-2014-FISE-016 de fecha 31 de diciembre de 2014. 

COTRINSA, S. DE R.L. DE C.V. (RFC: COT111003LK3) en su carácter de contratista de la obra 
denominada “Construcción de Planta de Tratamiento 2da Etapa, en la Localidad de Mesa del Nayar, Mpio. Del 
Nayar, Nayarit”, la cual fue realizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 
2014, bajo el contrato número 47102001-092-14, omitió observar la cláusula Décima Séptima del citado 
contrato, toda vez que no realizó el pago de la pena convencional originada por el atraso en la conclusión de 
la  citada  obra,  toda  vez  que  de  conformidad  con  el  Convenio  Adicional  número  47102001-092-14,  la 
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obra debió concluirse el día 26 de diciembre de 2014, siendo que al 06 de julio de 2015, se constató que dicha 
obra no había sido concluida, incumpliendo con la normatividad que regula la obra pública y con lo estipulado 
en el contrato respectivo, por lo que se presume que ocasionó un perjuicio a la Hacienda Pública Federal por 
un monto de $92,621.54 (NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS 54/100 M.N), conducta 
irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en el artículo 37, fracción VII, de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Nayarit, Clausula Décimo Séptima, párrafos quinto y sexto del Contrato de 
Obra Pública número 47102001-092-14, de fecha 05 de diciembre de 2014 y Clausulas Segunda y Cuarta 
del Convenio Adicional número 47102001-092-14. 

SUMINISTROS TERMO ELECTROMECANICOS, S.A. DE C.V. (RFC: STE791129348) en su carácter de 
contratista de la obra denominada “Construcción de Primera Etapa Edificio de Medios Alternos y Atención a 
Víctimas, en terrenos Delegación Sur de la Procuraduría del Estado, en el Municipio de Saltillo, Coahuila”, la 
cual fue realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal 2014; se desprenden las siguientes conductas cometidas por usted: A) Omitió reintegrar el 
saldo pendiente por amortizar correspondiente al anticipo que le fue pagado para el inicio de la obra relativa al 
contrato número EO-N199-2014; por lo que se presume que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal 
por un monto de $2,930,011.46 (DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL ONCE PESOS 46/100 
M.N.); y B) Omitió realizar el pago de la pena convencional por el atraso en la conclusión de la citada obra, ya 
que de conformidad con el convenio modificatorio número EO-N199-2014/02, la obra debió concluirse el día 
11 de junio de 2015, siendo que al 06 de julio de ese mismo año, no había sido concluida, por lo que se 
incumplió con la normatividad que regula la obra pública y con lo estipulado en el contrato respectivo, 
provocando un perjuicio a la Hacienda Pública Federal por un monto de $30,288.04 (TREINTA MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 04/100 M.N.); conductas irregulares que de acreditarse, 
constituirían una infracción a lo dispuesto por los artículos 49 último párrafo y 55 segundo párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza; así como 
Cláusulas QUINTA, párrafo segundo, DÉCIMA SÉPTIMA, letra B, del Contrato de obra pública número 
EO-N199-2014 y Cláusula PRIMERA del Convenio Modificatorio número EO-N199-2014/02. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley 
de Fiscalización  y  Rendición de Cuentas  de  la Federación;  y se reforman  el  artículo  49  de la  Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento a los acuerdos de fecha 21 de agosto de 
2019, por desconocerse los domicilios actuales de las citadas empresas, se les notifican por edictos los 
procedimientos de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a los presentes procedimientos resarcitorios, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional y se les cita para que comparezcan personalmente a travez de su 
representante legal, presentando instrumento jurídico que lo acredite como tal, a la audiencia de ley, que se 
celebrará  el  día  01  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  DIECINUEVE  a  las  9:30  horas  para  la  persona 
moral denominada “HEMONT CONSTRUCTORA S.A. de C.V.”, a las 11:30 horas para la persona moral 
denominada “COTRINSA, S. DE R.L. DE C.V.” y a las 13:30 horas para la persona moral denominada 
“SUMINISTROS TERMO ELECTROMECANICOS, S.A. DE C.V.”en las oficinas que ocupa esta Dirección 
General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario 
de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran los expedientes de referencia, a fin 
de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan 
pruebas y formulen alegatos en la audiencia, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán 
por ciertos los hechos que se les imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer 
pruebas  y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que  obren en el  expediente respectivo; 
asimismo,  se  les  previene  a  fin  de  que  señalen  domicilio  para  oír  y recibir  notificaciones  dentro  de  la 
circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, 
incluso las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón, con fundamento en lo establecido por 
los  artículos  306  y  316  del  Codigo  Federal  de  Procedimientos  Civiles,  de  aplicación  supletoria  al 
procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019. 
El LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL LUNA LÓPEZ, Director de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios “B” en suplencia por ausencia del LICENCIADO ALDO GERARDO MARTÍNEZ 
GÓMEZ, Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, adscrito 
a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 65 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017. Rúbrica. 

(R.- 485494) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual Subdirección 
Divisional de Prevención de la Competencia Desleal Coordinación 

Departamental de Inspección y Vigilancia 
The Gillette Company LLC. 

Vs. 
Transportes Sebastián, S.A. de C.V. 

M. 762128 Gillette Prestobarba Ultragrip (Diseño y Forma Tridimensional) 
Exped.: P.C. 2535/2018(F-31)26407 

Folio: 28640 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Transportes Sebastián, S.A. de C.V. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Por  escrito  presentado  en  la  Oficialía  de  Partes  de  la  Dirección  Divisional  de  Protección  a  la 

Propiedad  Intelectual  del  Instituto  Mexicano  de  la  Propiedad  Industrial,  el  10  de  octubre  de  2018, 
al cual correspondió el folio 30271, por Alfredo Pineda Nieto, apoderado de THE GILLETTE COMPANY LLC., 
solicitó la declaración administrativa de infracción a que se refiere el artículo 213 fracciones I, IV, IX incisos a), 
b)  y  c),  y  XVIII  de  la  Ley  de  la  Propiedad  Industrial,  respecto  del  registro  de  marca  762128 
GILLETTE   PRESTOBARBA   ULTRAGRIP   (DISEÑO   Y   FORMA   TRIDIMENSIONAL),   en   contra   de 
TRANSPORTES SEBASTIÁN, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, misma que se cita al rubro, 
concediéndole  a  TRANSPORTES  SEBASTIÁN,  S.A.  DE  C.V.,  el  plazo  de  DIEZ  DIAS  HABILES, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a 
correr a partir del día siguiente en que aparezca esta publicación, en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en algún diario de mayor circulación en la República Mexicana, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, 
este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, 
emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de 
la Propiedad Industrial. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los artículos 35 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente 

28 de junio de 2019. 
El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia. 

Lic. Roberto Romero Flores 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1443/18-EPI-01-2 

Actor: Calahua, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485483) 

 
COMERCIALIZADORA DE FRUTAS ACAPULCO, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1443/18-EPI-01-2, promovido por CONSUELO 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, apoderada legal de CALAHUA, S.A. DE C.V., en contra de la resolución contenida 

en el oficio con número de barras 20180602571 de fecha de fecha 18 de junio de 2018, por el cual el 

Coordinador Departamental de Examen de Marcas “E” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial negó 
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el registro como marca del signo ACAPULCOCO, se dictó un acuerdo con fecha 1° de agosto de 2019 en 

donde se ordenó emplazar a COMERCIALIZADORA DE FRUTAS ACAPULCO, S.A. DE C.V., al juicio citado 

por medio de edictos, fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, en vigor, de conformidad con los artículos Primero y Segundo 

Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio 

de 2016 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se les hace 

saber que tienen un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación 

del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México 710, San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, 

en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Ciudad de México, a 1° de agosto de 2019. Magistrado 
Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Óscar Alberto Estrada Chávez. 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Mauricio Alberto Ramírez Mendoza 

Rúbrica. 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485583) 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

  Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

  Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

  Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de   pago   electrónico   e5cinco   del   SAT,   con   la   clave   de   referencia   014001743   y   la   cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimientos: DGR/B/08/2019/R/14/148 Oficios DGR-B-6492/19, DGR/B/08/2019/R/14/162, 
DGR-B-6497/19, DGR/C/09/2019/R/14/164, DGR-C-6431/19, DGR-C-6433/19, 
DGR-C-6429/19, DGR/C/05/2019/R/14/083, DGR-C-5996/19, DGR-C-6002/19, 

DGR/C/07/2019/R/14/138 y DGR-C-5266/19 

 
Por acuerdos de fechas 29 de agosto, 4 y 5 de septiembre, todos de 2019, se ordenó la notificación por 

edictos de los oficios que se indican, por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente 
irregulares que se les atribuyen: 

En  el  procedimiento  DGR/B/08/2019/R/14/148  a  la  persona  moral  CONSTRUCTPUE  DE  MEXICO, 
S.A. DE C.V., en su carácter de contratista receptora de recursos públicos federales consistente en que; 
“Recibió el pago de la estimación número 4 por el concepto 88 de “cercado de derecho de vía con poste de 
concreto y 5 hilos de alambre de púas, a cada 3.00 m P.O.U.T”, derivado del contrato de obra pública a 
precios unitarios y tiempo determinado núm. 2014-18-CE-A-022-W-00-2014, suscrito el 6 de febrero de 2014, 
entre el Director General del Centro de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el Estado de 
Nayarit y la empresa CONSTRUCTPUE DE MÉXICO S.A. DE C.V., sin que hubiese ejecutado dicho 
concepto.”, por un monto de $1´047,466.40. (UN MILLÓN CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS 00/100). 

En el procedimiento DGR/B/08/2019/R/14/162 al C. BRÍGIDO GÓMEZ GÓMEZ, en su carácter de 
Residente  de  Obra,  por  su  presunta  conducta  irregular  consistente  en:  “Siendo  el  responsable  directo 
de controlar, supervisar y vigilar la ejecución y desarrollo de los trabajos relativos al Contrato de Obra Pública 
a  Precios  Unitarios  y  Tiempo  Determinado  13-09-009  de  fecha  14  de  septiembre  de  2013,  suscrito 
por la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del estado de Nuevo León y la persona moral 
CONSTRUCTORA MAIZ MIER, S.A. DE C.V., ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por los 
pagos en exceso relacionados con el volumen del acero de refuerzo en el concepto concreto hidráulico de las 
partidas de cimentaciones, subestructura y superestructura debiendo considerar únicamente el volumen 
colocado de concreto hidráulico, en las estimaciones 11, 12, 13, 14 y 15, por un monto de $651,979.27 
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 27/100 M.N.) 
existiendo diferencias entre los volúmenes de obra pagados y los ejecutados”. 

En   el   procedimiento   DGR/C/09/2019/R/14/164,   al   C.   JESÚS   ALBERTO   AGUILAR   PADILLA, 
en  su  carácter  de  Subsecretario  de  Agricultura  de  la  entonces  Secretaría  de  Agricultura,  Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), consistente en que: “Suscribió el Convenio de 
Colaboración celebrado el veintiséis de febrero del dos mil catorce, con la Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos (UAEMOR), ya que esta última no aplicó los recursos que SAGARPA le entregó al objeto de 
convenio que consistía en llevar a cabo la ejecución del PROAGRO Productivo para el ejercicio fiscal 2014; 
asimismo, suscribió el Acta Finiquito del Convenio de Colaboración en cita, el doce de septiembre de dos mil 
catorce.”, respecto del C. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SERVÍN, en su carácter de Director de Seguimiento 
Operativo de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA),  consistente  en  que:  “Como  Director  de  seguimiento  operativo  de  la  SAGARPA  era  el 
responsable de la evaluación y seguimiento del Convenio de Colaboración de fecha veintiséis de febrero 
de dos mil catorce, celebrado con la UAEMOR, ya que esta última no aplicó los recursos que SAGARPA le 
entregó  al  objeto  del  Convenio  que  consistía  en  llevar  a  cabo  la  ejecución  del  PROAGRO  Productivo 
para el ejercicio fiscal 2014; asimismo, suscribió el Acta Finiquito del Convenio de Colaboración el doce de 
septiembre de dos mil catorce.". Respecto del C. FRANCISCO JAVIER FRANCO ÁVILA, en su carácter 
de Director General de Operación y Explotación de Padrones de la entonces Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), consistente en que: “Suscribió el Convenio 
de Colaboración de fecha veintiséis de febrero de dos mil catorce con la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos (UAEMOR), ya que esta última no aplicó los recursos que SAGARPA le entregó al objeto del 
convenio que consistía en llevar a cabo la ejecución del PROAGRO Productivo para el ejercicio fiscal 2014; 
asimismo, suscribió el Acta Finiquito del Convenio de Colaboración en cita, el doce de septiembre de dos mil 
catorce.", por lo anterior, ocasionaron presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, de acuerdo 
con las conductas atribuidas a los CC. JESÚS ALBERTO AGUILAR PADILLA, MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ  SERVÍN  y  FRANCISCO  JAVIER  FRANCO  ÁVILA,  por  un  monto  de  $13,077,276.00 
(TRECE MILLONES SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 
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En  el  procedimiento  DGR/C/05/2019/R/14/083,  a  CORPORACIÓN  DE  SERVICIOS  MAPAMUNDI, 
S.A. DE C.V., en su carácter de Proveedor del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo, 
consistente  en  que:  “Recibió  recursos  federales  del  Organismo  Descentralizado  Radio  y  Televisión 
de Hidalgo (RTH) al amparo del contrato que celebró con dicho Organismo el día 19 de septiembre de 2014; 
sin embargo los servicios contratados no fueron realizados, por lo que ocasionó un daño a la Hacienda 
Pública Federal”; por lo que respecta a COMCREIN, S.A. de C.V., en su carácter de Proveedor del Organismo 
Descentralizado  Radio  y  Televisión  de  Hidalgo,  consistente  en  que:  “Recibió  recursos  federales  del 
Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo (RTH) al amparo del contrato que celebró con 
dicho Organismo el día 19 de septiembre de 2014; sin embargo los servicios contratados no fueron realizados, 
por lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal”. Por lo anterior, ocasionaron presumiblemente un 
daño   a   la   Hacienda  Pública  Federal,  de  acuerdo   con   las  conductas  atribuidas  a  las   empresas 
CORPORACIÓN   DE   SERVICIOS   MAPAMUNDI,   S.A.   DE   C.V.,   por   un   monto   de   $5,810,000.00 
(CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) y COMCREIN, S.A. de C.V., por un 
monto de $812,000.00 (OCHOCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

En el procedimiento DGR/C/07/2019/R/14/138, al C. ENRIQUE MATA CAMPANATO, en su carácter de 
Director de Recursos Materiales y Servicios del Instituto Politécnico Nacional (IPN), consistente en que: 
“Omitió dirigir los procesos de adjudicación y contratación en materia de adquisiciones de conformidad con las 
disposiciones   normativas   aplicables,   toda   vez   que   suscribió   los   pedidos   números   DRMyS-005-14 
y   DRMyS-008-14   elaborados   los   días   1   y   31   de   octubre   de   2014,   respectivamente,   realizados 
a SUPERISSSTE no obstante que éste no contaba con la capacidad técnica, material y humana para la 
realización del objeto de los pedidos de referencia, en virtud de que subcontrató el 100.0% de los pedidos con 
la  empresa  Comercialización  Munro,  S.A.  de  C.V.  y  ésta  a  su  vez  subcontrató  también  el  100.0% 
con la empresa Decoto, S.A. de C.V., hecho que originó que se erogaran, por parte del IPN, recursos públicos 
federales para el pago de 6,866 bienes con una diferencia no justificada, por lo que no se garantizaron las 
mejores condiciones para el Estado. Lo anterior derivado de que en el mes de septiembre de 2014 suscribió 
las investigaciones  de  mercado  de  adquisición de  mobiliario y  de  bienes  informáticos, respectivamente, 
en las que señaló que “…de la verificación realizada, se corroboró que cada una de las empresas morales 
consultadas, indicaron que cuentan con la capacidad suficiente para brindar de forma individual la entrega de 
los bienes descritos en la partida que es objeto de la presente investigación de mercado…” concluyendo 
que  la  oferta  económicamente  más  baja  es  la  que  correspondía  al  SuperISSSTE,  determinando  la 
adjudicación y contratación de mobiliario y de bienes informáticos en favor de éste y haciéndoselos del 
conocimiento  mediante  los  oficios  DRMyS/DAByS/6343/2014  y  DRMyS/DAByS/7301-1/2014,  de  fechas 
1 y 31 de octubre de 2014”, lo que ocasionó un daño al patrimonio del IPN por un monto de $10,283,613.77 
(DIEZ MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 77/100 M.N.). 

En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009; en relación con los artículos Primero, Cuarto y Sexto Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades 6, 21, último párrafo y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, con reformas al 13 de julio 
de 2018, se les cita para que comparezcan personalmente o a través de apoderado o representante legal a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Sexto Piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14110, 
Ciudad  de  México;  como  sigue:  en  el  procedimiento  DGR/B/08/2019/R/14/148,  para  la  persona  moral 
CONSTRUCTPUE  DE  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.,  se  fijan  las  9:30  horas  del  3  de  octubre  de  2019; 
en el procedimiento DGR/B/08/2019/R/14/162 para el C. BRÍGIDO GÓMEZ GÓMEZ, se fijan las 12:00 horas 
del 1 de octubre de 2019; en el procedimiento DGR/C/09/2019/R/14/164 para el C. JESÚS ALBERTO 
AGUILAR  PADILLA,  se  fijan  las  10:00  horas  del  1  de  octubre  del  2019,  por  lo  que  hace  al 
C. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SERVÍN, se fijan las 12:00 horas del 1 de octubre del 2019 y por lo que 
hace al C. FRANCISCO JAVIER FRANCO ÁVILA, se fijan las 10:00 horas del 2 de octubre del 2019; 
en  el  procedimiento  DGR/C/07/2019/R/14/138,  se  fijan  las  10:00  horas  del  1  de  octubre  de  2019 
para el C. ENRIQUE MATA CAMPANATO y en el procedimiento DGR/C/05/2019/R/14/083, se fijan las 12:00 
horas del 2 de octubre de 2019 para CORPORACIÓN DE SERVICIOS MAPAMUNDI, S.A. DE C.V., 
y por lo que hace a COMCREIN, S.A. de C.V., se fijan las 12:00 horas del 3 de octubre de 2019, a efecto de 
que  manifiesten  lo  que  a  sus  intereses  convenga,  ofrezcan  pruebas  y  formulen  alegatos;  apercibidos 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su 
derecho para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con 
los elementos que obran en los expedientes respectivos; asimismo se les previene a fin de que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores 
notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el 
pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se ponen a la vista para consulta los expedientes 
mencionados en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 5 de 
septiembre de 2019. El Director General de Responsabilidades. Lic. Héctor Barrenechea Nava.- Rúbrica. 

 
(R.- 485916) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública Administración Portuaria 

Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. Órgano Interno de 
Control 

Constructora Vervill S.A. de C.V., Constructora Lagos S.A. de C.V. e Inconyma S.A. de C.V. 
Expediente SANC/0004/2017 

2019 Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata 
 

Asunto: Notificación por Edictos. 
CONSTRUCTORA LAGOS S.A. DE C.V. 
O QUIEN LEGALMENTE LE REPRESENTE. 
Toda vez que no ha sido localizado en los domicilios registrados en el expediente citado al rubro, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XII y XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
62, fracción I y 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 35 fracción III, 37, 38 último párrafo y 
artículo 72 de  la  Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de  aplicación supletoria, por disposición 
expresa del arábigo 79 último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
99 fracción I, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se notifica a usted 
que deberá comparecer ante esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 
Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V., dentro de un plazo de quince días hábiles 
contados a partir de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, con motivo de que en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica LO-009J2P002-E10-2017, relativa a la “URBANIZACIÓN DEL POLÍGONO RP02 DEL PARQUE 
INDUSTRIAL. ETAPA 3”, presuntamente en conjunto con las Personas Jurídico Colectivas: Constructora 
Vervill S.A. de C.V., Inconyma S.A. de C.V. y Constructora Lagos S.A. de C.V. presentaron contratos números 
HU-CO-523M-087-2017, HU-CO-5-23-FFI EM-015-2016 y HU-CO-5334-045-2017, los cuales presuntamente 
presentaban alteraciones dentro de su contenido, específicamente en el apartado de montos de contratación y 
nombre de la empresa adjudicada, documentales que fueron adjuntados a la propuesta técnica de las 
mencionadas Personas Jurídicas Colectivas que participaron conjuntamente, transgrediendo presuntamente 
lo estipulado en el artículo 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, al haber proporcionado presuntamente información falsa en el procedimiento de Licitación Pública 
Nacional Electrónica LO-009J2P002-E10-2017, infracción que de acreditarse, podría ubicar en el supuesto 
sancionable y con ello, hacerse acreedor a una multa e inhabilitación, sanciones previstas en el precepto 
invocado, en relación con el diverso artículo 77 del mismo ordenamiento legal; al respecto se le hace de su 
conocimiento para que, en ejercicio de su garantía de audiencia y por conducto de la persona que legalmente 
la represente, argumente lo que a su derecho convenga y en su caso, ofrezca las pruebas que considere 
convenientes; apercibida que, de no comparecer a desahogar su garantía de audiencia en el plazo otorgado, 
se tendrá por precluído su derecho para manifestar lo que a su interés convenga y, en su caso, de ofrecer las 
pruebas en su defensa, de conformidad con lo establecido en el artículo 288, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo previsto en el artículo 79, párrafo segundo, 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, consecuentemente, esta autoridad 
dictará la resolución correspondiente considerando las constancias que obren en el expediente en que se 
actúa; deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado en el Municipio de Paraíso, Tabasco 
donde esta autoridad tiene su sede, apercibida que de no señalarlo así, las subsecuentes notificaciones aún 
las personales (incluida la resolución administrativa que recaiga al presente procedimiento), se le practicará 
por rotulón, de conformidad con lo establecido en los artículos 305, 306, 308, 316 y 318 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; en observancia a lo previsto en la fracción XIV del artículo 3, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento que el expediente del presente procedimiento 
administrativo, se encuentra disponible para su consulta, en días y horas hábiles lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:30 horas, previa identificación y razón que obre en autos, en las oficinas de este 
Órgano Interno de Control, con domicilio en Carretera Federal Puerto Ceiba-Paraíso, número 414, Colonia 
Quintín Arauz, Código Postal 86600, del Municipio de Paraíso, Tabasco, tercer piso del edificio administrativo 
de la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V. 

 
Atentamente: 

Paraíso, Tabasco, a 12 de agosto de 2019 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 

Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V. 
Lic. José Guadalupe Félix de la Cruz 

Rúbrica. 
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Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO SABADELL, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
Miguel de Cervantes Saavedra núm. 193, Piso 15 
Col. Granada, Miguel Hidalgo 
11520, Ciudad de México 
AT’N.: SR. FRANCESC NOGUERA GILI 
Director General 
Mediante oficios 312-2/66704/2018 y 312-2/70179/2019 de fechas 18 de diciembre de 2018 y 23 de julio 

de 2019 respectivamente, esta Comisión aprobó la reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de 
esa  entidad,  con motivo del  aumento a su capital social de $11,812’929,080.00  a $12,372’929,080.00., 
acordada en resoluciones unánimes de accionistas adoptadas fuera de asamblea el 24 de diciembre de 2018. 

Con escrito presentado el 12 de agosto de 2019 y en cumplimiento a los requerimientos contenidos en los 
oficios referidos en el párrafo precedente, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 
77,594 de fecha 22 de enero de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Guillermo Oliver Bucio, notario 
número 246 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
misma Ciudad el 21 de marzo de 2019, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la Base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple filial a denominarse Banco Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple”, 
contenida en el oficio P044/2015 emitido por esta misma autoridad el 12 de agosto de 2015 y publicada en el 
Diario  Oficial  de la Federación  el  4 de septiembre  de  2015, modificada por última  vez mediante  oficio 
312-2/70189/2019, de fecha 1o. de agosto de 2019, para quedar en los siguientes términos: 

"... 
QUINTA.- El importe de su capital social será de $12,372’929,080.00 (doce mil trescientos setenta y dos 

millones, novecientos veintinueve mil ochenta pesos 00/100) moneda nacional. 
..." 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta  autoridad  la fecha  de  las publicaciones realizadas  en el Diario  Oficial de la  Federación  y  en dos 
periódicos de amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de 
quince días hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 17 fracción X, 19 fracciones I, inciso c), II y 
III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de agosto de 2019. 
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Directora General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros F 
C.P. Esther Ramírez Bernabé 

Rúbrica. 

(R.- 485901) 


